
  

ASESORES LEGALES 
REINA VICTORIA 1639 Y COLON 

EDIF, BCO. GUAYAQUIL PISO 14 - NORTE 
TELFS.: 236-788 504-171 e 

FAX (593-2) 504-171 

18 6% 
QUITO - ECUADOR * 

Quito, 153 de junio de 199, 

Señor 

Superintendente de Compaflías 
del Ecuador 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente se servirá encontrar la segunda copia 

certificada de la escritura pública de Cesión de 
Participaciones, que otorga el Sr, Fierre Olivares y otros a 

favor de la Sra. Dominique Olivares Legros y otros, en la 

Compañia PALMARVOYAGES €. LTDA. Jye1 18 de mayo de 1993, ante 
el Notario Vigésimo Tercero del'/ Cantón Quito, Dr. Roberto 

Arregui y marginada en el Registro Mercantil el 2 de junio 

del mismo año. 

bando así cumplimiento a lo que dispone la Ley. 

Atentamente, 

  

Loda. Elina Albegrnoz 0. 

dd/ 

solcespa/



  

  

NOTARIA 
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CESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de San 
  

Francisco de Quito,Cd- 
  

  

QUE OTORGAN 

PIERRE OJIVARES ASNARD y OTreos Pital de la Repúbli- 

A FAVOR DE: ca del Ecuador, hoy 4 
  

DOMINIQUE OLIVARES Le6rROS y orros ¿as Martes- 
  

CUANTIA: S/. 1'200.000,00 dieciocho (18)de MAY 
  

Di 3 copias LA. de mil novecientos nq 
  

venta y tres /ante mi 
  

Notario Público Vigésimo Tercero de este Cantón, doctor 
  

Rober-o0 Arregui Solano, comparecen: los señores : Pierrd 
  

Olivares Asnard, casado, y debidamente autorizado para 

  

esta cesión por su cónyuges señora Georgette Legros de 

  

Olivares, conforme consta del poder que se agrega como 

  

habilitante, Enrique Alejandro Acosta Paredes, divorciadd 

  

y los cónyuges señores: Jaime Guzman Arroba y Alicia 011 

  

via Larrea de Guzmán, todos por sus proplos derechos,a 

  

excepción del señor Olivares, en calidad de CEDENTES;y, 
  

por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, Dominique 015 
  

res. Legros,divorciada,por sus propios: derechos;el menor de edad - 
  

a-   
Sebastián Enrique Acosta Olivares, legalmente representa 

do por su.padre señor Enrique Acosta Paredes, y el meno 
  

de edad Jean Pierre Andrés Olivares Rhor, legalmente re- 
  

presentado por.su padre el señor Pierre Olivares Asnard/ 
    y Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,a :ex-,    



sb
. 

0
 

0
 

JJ
 

D
O
 

0
 

Ah
 

Q4
Q0

uN
mN

 
N
 

N
 

NN
 
N
N
 

»
n
I
N
n
N
I
N
 

N
c
m
d
o
c
m
k
o
o
 

mb
 

m
o
 

m
o
 

m
o
 

md
 

e 
a
 

O 
NX

 
DO
 

01
 

a 
0 

N 
==

 
0 

0 
0 

JJ
 

O 
0
»
 

o
p
»
.
 

O 

cepción del señor Pierre Olivares Asnard y Dominique 01 
  

vares Legros que son de nacionalidad Francesa, domicili 
  

dos en esta ciudad de Quito, legalmente capaces, a quie 
  

nes de conocerles doy fe y me solicitan elevar a escri 
  

tura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 
  

NOTARIO.- En el Registro de escrituras públicas a su - 
  

cargo sírvase incorporar una de la cual conste la si- 
  

guiente de cesión de participaciones, contenida en las 
  

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES .- Com- 
  

parecen a la celebración de esta escritura, por una pan 
  

te, los señores: Pierre Olivares Asnard,casado, debida? 
  

mente autorizado por su cónyuge señora Georgett Legros 
  

de Olivares, de nacionalidad francesa, mediante poder 
  

otorgado ante el Consulado del Ecuador en París el vein 
  

tidos de diciembre de mil novecientos noventa y dos,prd 
  

tocolizado el cinco de enero de mil novecientos noventd 
  

y tres,ante el Notario Vigésimo Tercero de este Cantón] 
  

doctor Roberto Arregui Solano, Enrique Alejandro ACos- 
  

ta Paredes, divorciado, y Jaime Guzmán Arroba,casado, 
  

debidamente autorizado por su cónyuge señora Alicia 011 
  

via Larrea de Guzmán, quien también comparece; como pr 
  

pietarios de dos mil cien (2100) , seiscientas (600),y 
  

trescientas (300)participaciones de un mil sucres cada 

una, respectivamente, en la compañía "PALMARVOYAGES CON 
  

PAÑIA LIMITADA" y en calidad de cedentes;y, por otra - 
  

parte la señora Dominique Olivares Legros,divorciada, 
  

el menor de edad Sebastián Enrique Acosta Olivares,de- 
    

i- 

a- 

  bidamente representado por su padre señor Enrique ÁAcos- 
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La. Paredes dede een iedrés Lia 

res Bhor. debidamente representado por su padre señor. = 
  

Pierre (Olivares Asnard, en calidad de cesionarios, los. 
  

      

  

  ción del señor Pierre Olivares Asnard, que es de y 
  

lidad francesa, residente en el Ecuador 

inmigrante categoria Diez guión Uno (10-11) y la señora 

Dominique Olivares Legros, que es de nacionalidad fran- 
  

cesa, residente en el Ecuador con visa calidad inmigran- 
  0
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te categoria Diez guión Seis (10-VI), todos mayores de 
  

edad, domiciliados en la ciudad de Quito, y capaces para 
  

contratar -y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La Com- 
  

pañía “PALMARVOYAGES COMPAÑIA LIMITADA" se constituyó me 
  

diante escritura pública otorgada ante el Notario Vigési 
  

  

  

e ERE 

no, el diez de octubre de mil novecientos noventa y uno, 
z A ION   

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el trece de 
  

y Enero del mismo año.- La Junta General Universal Extra- 
  

Nrdinaria de Socios de la Compañía "PALMARVOYAGES COMPA- 
  

  

  

  

  

  

kl Acosta Paredes a favor del menor Jean Pierre Olivares - 
  

hor, y señora Dominique Olivares y del señor Jaime Guz- 
  

mán Arroba a favor del menor Sebastián Acosta Olivares y 
      
  

j deNa señora Dominique Olivares Legros.- TERCERA.- CESION. - 

N 

mo Tercero del cantón Quito, doctor Roberto Arregui Sola. 

ADA LIMITADA” celebrada el doce de noviembre de mil nover 

cientos noventa y dos, que se adjunta como documento habli- 

litante, aprobó por unanimidad la cesión de participacior 

nes de propiedad del señor Pierre Olivares Asnard a favor : 

de la señora Dominique Olivares Legros; del señor Enriquke 

o



  

  

  

Con estos antecedentes el señor Pierre Olivares Asnard- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

cede y transfiere de manera definitiva trescientas(300) 

participaciones de un mil sucres cada una, a favor de l4 

7 señora Dominique Olivares Legros; el señor Enrique Acos; 

: ta Paredes cede y transfiere de manera definitiva a to: 

> talidad de sus participaciones ,esto es seiscientas(600 

, participaciones de un mil sucres cada una de la siguien: 

! te manera: a favor de la señora Dominique Olivares Legrqs 

8 cuatrocientas cincuenta (45Q0)participaciones de un mil 

9 sucres cada una, y a favor del menor de edad Jean Pierré 

10 Andrés Olivares Rhor ciento cincuenta (150) participacid- 

4 nes de un mil sucres cada una; y el señor Coronel Jaime 

12 Guzmán Arroba cede y transfiere de manera definitiva la 

13 totalidad de sus participaciones, esto es trescientas 

14 (300) participaciones de un mil sucres cada una de la 

15 

-46 siguiente manera; a favor de la señora Dominique Olivards 

47 Legros ciento cincuenta (150) participaciones de un mil 

18 sucres cada una, y a favor del menor Sebastián Enrique 

19 Abosta Olivares ciento cincuenta (150) participaciones 

20 de un mil sucres cada una.- CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Los cg- 

21 sionarios señora Dominique Olivares Legros, menor Enri- 

09 que Acosta Olivares, representado por su padre, y el me: 

93 nor Jean Pierre Andrés Olivares Rhor representado por_s 

padre, aceptan la cesión detallada en la claúsula ante- 

2 rior por convenir a sus intereses, por su parte los ce- 

> dentes declaran que han recibido el justo precio por - 

20 parte de los cesionarios.- QUINTA.- HABILITANTES.- Se ane. 

27 xa como habilitante el Acta de Junta General de Socios 

28 -     
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de doce de noviembre de mil novecientos noventa y dos,el 
  

poder otorgado por la señora Georgette de Olivares, y- 
  

la autorización de inversión del MICIP a favor de la set 
  

ñora Dominique Olivares.- Usted señor Notario se serviré 
  

agregar las demás cláusulas de estilo para la validez - 
  

del presente instrumento público.- firmado) Doctor Erneb- 
  

to Sevilla, Abogado con matrícula profesional número - 
  

ciento ochenta y cinco del Colegio de A logados de Quitol - 
  

Hasta aquí la minuta la misma que queda elevada a escrif: 
  

tura pública con todo el valor legal.- Para su otorga- 
  

miento se observaron todos los preceptos legales del - 

  

caso.- Y leida que les fue integramente la presente por 

  

mi el señor Notario, a los comparecientes, éstos se ratfii- 

  

fican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

  

doy fe.- 

  

/ fas QQ ra ZA A TD 
  

  1 ¡ === PA zo AM = SEL 

  

SR.PIERRE OLIVARES SR.ENRIQUE ACOSTA PAREDES 
  

Cc... Alo 394 4546  C.1./20348092 8 
  

A 
  E — — 7. 7 
A Ubcaco > Lera L Prod letra 
  
  

  

  

  

SR. JAIME GUZMAN ARROBA SRA. ALICIA-tARRÉA DE GUZMAN 

C.I A CDS A y C.I. ? ZO 2? 225 A AZ 

A Ú 

LIN A. 
A 7   

  

A LA TL lJ_ / 

N SRACOMINIAUE OLIVARES LEGROS” DR.ROBERTO ARREGUI "SUL 
  

> | >= Yo pg AZ A 
    Nor. ID EE RIU NOTARIO 23 DEL CANTON QUITO   
  

N



  

  

000431 
RESOLUCIÓN N. 

EL DIRECTOR GENERAL DE INVERSTONES EXTRANJERAS Y TECMOLOGIA DEL 
MINTSTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA, 

VISTO el REgímen Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros y 
sobre Marcas, Patentes, Licenctas y Regalías, establecido  - 
mediante Decisión 291 de la Comisión del Acuerdo de € Cartagena 
publicado en el Suplemento al Regisino Ofécial N. 682 de 15 
de mayo de 1991; y, 

EN USO de Las atribuciones que el Decreto N. 2501 de 15 de funto de 
1991, publieado en el Regtsino Ojtolal N. 706 de 17 de los - 
músmos mes y año, conftere al Minisiento de Indusirias , Comento 
Integración y Pesca, 

RESUELVE 

CALIFICAR como ¿nverstonista nacional a La señora OLIVARES DOMINIQUE 
NOELLE BARBARA, de nacionalidad francesa, poseedora de la . 

Visa de Inmigrante 10-VI, válida porn Aiempo indefinido otorgada el “4 
de enero de 1984, con Regístro N. Pr 14-4567> 21283, para que con tal  - 
carácter intvuita La suma de novecientos mil SUCALS IS/. 900,000), en 
la adquisición de 900 partictpaciones de un mil sucres de valor cada - 
una de La Compañía PALMARVOYAGES CIA.LTOA., según lo acordado en la 
Junta General Universal Extraordinaria celebrada el 12 de noviembre de 
1992 y de acuerdo ak siguiente detalle: 

Seísclentos mil sures en la adquisición de 600 participaciones de - 
propiedad del señor Enrique Alejandro Acosta Paredes . 

Tresclentos mil. sucres en la adquísiclón de 300 participaciones de  - 
propiedad del señor Jaime Guzmán Amoba. 

La inversión que realizará La mencionada señora por tener el candoter 
de nacional carece del derecho a reexportarn el capital £nvertido o a 
¿nventíse, as£ como a remitin al exterton las utilidades que generen 
4Us LnVEASÍONLS . 

La mencionada inversionista mantendr4 su categoría migratoria y actlvl 
dad autortzada de conformidad a lo dispuesto en la Ley de Extranjerta 
y su Reglamento de Aplicación. 

Lp 

COMUNIQUESE, Dado en Quito, a 2 AM 
Va. Eduardo Morillo O, 

ES Coi ra DIRECTOR GENERAL-DE INVERSIONES 
CERTIFICA : at EXTRANJERAS Y TECNOLOGIA (E) . 

 



  

Prot. 5 de enero de 1993 
di 3 c cpias 

  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN PARIS 

PODE? ESPECIAL 
TOMO N2 12 
MUNERO 24/92 
PAGÍIRA dE 93 

Ba ia lidad de Paris, capital de la República de Francia,a 
z 23 dias del mes de diciembre de mil novecientos 

= Y (1438, añte mi, Maria Eleaa Porras, Agregada 
tapzauler del Ecuador en Paris, comparece la señora Georgette 
Lejos de Olivares, de nacionalidad francesa, mayor de edad, 
de eztado civil casada, domiciliada en la ciudad de Saint 

          

   
          

  

   

   

  

Gerimasti de da Grande, Fratucia, purtadora del Pasaporte. 
NOR FE27542, quien manifiesta su voluntad de conferir Poder 
Especial, amplio y suticiente, cual en derecho se requiere 
en Layor de sy cónguge el señor Pierre Olivares Asnard, de 

: nacionalidad icencesa, domiciiiado en la ciudad de Quito, al 
tenor de Lo nilvnta que me entregó y que textualmente dice: 

zo ANTOTPorar 

es ciáausulas! 

z otorgamiento de este 

2 Legros de Olivares, por 
vil casada, mayor de edad, 

Y je  prifesión secretaria, 
+ 2, E An Lar Y obligarse. 

decrget A A 

tado «1 

PODEP.- La compareciente conílere Poder Especial, 
suilciente, cual en derecho se requiere a favor de 

me el señor Pierre Olivares Asnard, para que a su 
nombre y Tepresentación pueda psolizar toda clase de actos y 
contratos dentro de las actividades propias de la Compañía 

PALMARVOYTAGES CIA, LIDA. constituida en el Ecuador mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Tercero 

del Gantón Quito, Dr. Roberto Arregui Solano, el 10 de 
ofbtubre de 1991, y legalmente inscrita en el Registro 

ccantil el 13 de enero de 1992; facuitaándole al mandatario 
de consentir que disponga de las participaciones 

+xmistentes en la mencionada compañia, para que 
«las Amtaz Generales, sean estas Universales o no, 

yr 

A 

34, AVENUE DE MESSINE - 75008 PARIS - FRANCE - TÉL. 45 61 10 04 

  
  me ESA e 

  
 



  

Exiracruinerias, y que tome cualquier decisión 
LA mandante, pudiendo adquirir 0 ceder las 

de esta Compañia, disponer de los bienes de 
ar laz decigiones de aumento de capital, 

de estatutos, liquidación de la empresa, fusión, 
srmscioón de la misma; pudiendo constituir y liquidar 

nuevas empresas, facuitándole además para que reciba dineros 
o Juan iner haber va sea en dinero efectivo o cheque, asi 

como para que firme toda clase de documentos que fueren 
E: 23 de htro del movimiento mercantil de la empresa o 

de des que constituyere en el futuro; aprobando desde ahora 
todo cranteo realice mi mandatario en ejercicio de este 

  

   

  

Queda tembien lacuitado ei mandatario para que a nombre y 
regres=ntación de la mandare disponga Como mejor creyere 

A 

  

convensente el biea inmusbile ubicado en el Edificio Las 
Pañss, ex la caila Jorge brom del barrio Jfipizapa, parroquia 
Chalipacruz, cantón y ciudad o de JUELO, erovincia de 
Moniacha, Feonador, que lo 3dquirio +1 sec Pierre Olivares 
Asnñid, nediautle escritura publica otorgada el 14 de junio 

de 1390, ante el Notario Vigésimo Tercero eel Canton Quito, 
br Hoperia  Árrequl., inserita eu el Pegistro de la 

, el mismo mes y aho, bajo el N2 6%1, tomo 28, fx. 
iZ228; bidiendo el mandatario ps=rmutar, hipotecar, ceder, 
dorer, render, transferir > enejenar de cualquier foma el 
mencionado inuueskbie., 

1 ; 

Todrá, de 3er sl case conlralar  aloyados, presentar 
demandas, cempar=cer a juicio; queda además investido de las 
Taculta des enumeradas en el Art .4£ de Códico de 
Procedimiento Civil. Para el cumplimiento de este mandato no 

tendrá més limitaciones que las impuestas por la Ley, y que 
no sea la falta de poder que dificulte 105 actos y contratos 

que deba realizar a mi nombre. Hasta aqui la minuta”. 

    

 



  

   
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN PARIS 

Para el otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron 
todos los requisitos y formalidades legales y leido que fne 
por mi integramente a la compareciente, se ratilicó en su 
contenido y aprobando todas sus partes firmó al pie conmigo, 
De todo lo cual doy fé. 

  

Georgette Legros de Olivares 

Pasaporte N2i85FED7942 

Maria Elena Porras 
Agregada Consular del Ecuador en Paris 

    
     

      

  
DE E CONSULARES: U5S.5.£9,00- 
ARA ONSULAR : ¡IT-16-bd.       

ECUADOR 
ES EXTERIORES 
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Li PLOTOCOLIZACION: A Petición de la parte-— 

interesada protecelizo en el Kkegistro de es 

erituras públicas Cc la Nertaría Vigésimo - 

Tercera de este cantén a mi cargo, la docu- 

mentación que antecede, en das fojas útiles 

y con esta fecha .- Cuito a cinco de enero- 

Ce mil novecientos noventa y tres ,- firma- 

do).- doctor Roberto Arregui Solano, NOTA - 

EITO VIGISTAC TIECIPE DEL CANTON QUITO ,- 

Se protecolizó ante mi y 

en fe de ello confiere esta CUAETA COPIA - 

CLITIFICADPA, firmada y sellada en Quito a - 

t 

diecisiete de nayo de mil nevecientos noven 

   



AUTÁ DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPANIA "FALMARVOYAGES LIA. LTDA." 

En la ciudad de 

naviembre de mil oove 

vial de la 

fos de esta ciudad 

Olivares Ásnarda ! 

Guzmán Arroba, Los 

propios derechos. Lo: 

por ciento del Capit 

unanimidad FEBLUTLE 

Estranrdinaria de 

punto. del ore 

cel 

. Faredes y dalme : 

Naele Barbare Mlivare 

Enridn 

. A 

   
   
   

  local soc 

   

    

A 

Alezandrao E 
2 mad o q 
         

           

  

   
   

      

   
     

  

          

  

abjeta de tratar C0mo 

dio día las sa pd 
    

Hidra     ” Tudo 

   la ras    che cstdaacd 

  

   

  

   

  

a Le dedo mena perrea nic 

    

   
        

    

  

     
   

    

    

         
              

  

   
   

        

           

    
        
    

  

       
      
    

  

nard, 

Ji va 

s E » 1. 

- (113 ve: Loros 0 a 

ES Sto 

MRS 

SEMdYkres L. 
: Mi paciones de tin mil 

: SN Jean A“ Fierre Andrés 

E E participaciones ele Lar 

o, Guzmán Arial 
: ¿lvaciones, pel 

de am mil 

Maneras 

ciento 

| ceda una E 

| Acosthá  Dlivares tada pará 

tin mill > 

Linn mé LE a 

| : LIB TE da 

. recia 

  

  

 



  

lo Copia del Acta dobidamente certificada gar la Seccetaria. 

Ze Lopiía de la Escritura de cesión do parti: 

vez que se haye perfeccionado la transterencdia, 

  

  
1 cipaciones, Lai; 

A 
al 
c
a
d
 

0
 

Sin tener más puntos que tratar el Presidente concede 

minttos nara la redacción del acta, ditecioa de de CL: 

leída «le Ls , la aprie VO perro Lar 

pare constancia leventa da sesión e laz 

horas. 

      

  

«rr 

    

SE, PTERRE OLIVARES SSDNARD SRA. DIFITNIQUE (1. IV ARE 

  

ÚLE ACOSTA F. 

  

T
A
 

ACTÍAFALM/ 

DD/ * 

Se otorgó ante mi yben fe- 

de ello confiero esta SEGUNDA COPTA CERTIFICADA,- 

firmada y sellada en Quito a dieciccho de mayo de   
    

  

mil novec enta y tres 

Can A 

3 Re eiberto A. Arregui a 

NOTABLO   

  

RÁ - 
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£ 10 de tu e_1991 E ta o 

Notaría, tomé nota de la presdnte Cesión de Partioipel 

ciones de fecha 18 de unyo de 1993, y con esta fecha 
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ME ta - y * ¿e 

rrespondiente a la Constitución de la toas a PALMAR 
VOYAGES CIA. LTDA, lo referente a la presente ión- 
de participaciones.- Quito, a dos de junis a no- 
vecientos noventa y tres. - EL REGI A 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

        

 


